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Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

El artículo 90 del C.G.P. prevé que el Juez rechazará la demanda cuando 
carezca de jurisdicción o competencia. Así mismo, el numeral 7° del canon 28 
del estatuto adjetivo determina que: 
 
  “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” 
 

Como la precitada directriz incorpora la expresión “modo privativo”, la 
Corte Suprema de Justicia, ha explicado1, en torno a su naturaleza y alcance, 
que: 

 
“[e]l fuero privativo significa que necesariamente el proceso debe ser 

conocido, tramitado y fallado por el juzgador que tenga competencia territorial 
en el lugar de ubicación del bien involucrado en el debate pertinente, no 
pudiéndose acudir, bajo ningún punto de vista, a otro funcionario judicial, ni 
siquiera bajo el supuesto autorizado para otros eventos, como por ejemplo para 
la situación del fuero personal, del saneamiento por falta de la alegación 
oportuna de la parte demandada mediante la formulación de la correspondiente 
excepción previa o recurso de reposición, en el entendido de que solamente es 
insaneable el factor de competencia funcional, según la preceptiva del artículo 
144, inciso final, ibídem; obvio que si así fuera, el foro exclusivo se tornaría en 
concurrente, perdiéndose la razón de ser de aquél.(…)” 
 

Luego, en tanto ejecución allegada pretende la efectividad de la garantía 
real constituida por el deudor a favor de la sociedad acreedora, es claro que el 
asunto corresponde de manera «privativa» al juzgador del sitio donde se halla el 
inmueble hipotecado. 

 
De manera adicional, debe decirse que, como lugar para el cumplimiento 

de la obligación se registró la ciudad de Cali (Valle) y el lugar de domicilio del 
demandado es la mencionada ciudad, lo que confirma que la competencia 
territorial recae en esa ciudad. 
 

En consecuencia, este juzgado carece de competencia para conocer y 
tramitar la demanda objeto de estudio, por lo cual se dispondrá su rechazo para 
que sea remitido al Juez Civil Municipal de Cali (Valle) (Reparto).  
           
          En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
  
 PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia 
territorial. 
  
 SEGUNDO: Ordenar el envío del expediente a la Oficina de Apoyo Judicial 
– Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles 
Municipales de Cali (Valle). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
1 CSJ AC de 2 de oct. 2013, Rad. 2013-02014-00, memorado en CSJ AC7815-2017, en CSJ 
AC082 de 25 de enero de 2021 y en CSJ AC891 de 15 de marzo de 2021 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                             
 
LVOR        11001-4003-002-2022-00219-00 

 


